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Departamento de Salud Conductual del Condado de But te  
Resumen de las Normas Propuestas para la Innovación  del MHSA (INN)  

 
Presupuesto Estimado para Planificación del Condado  de Butte  
$699,100 por año (años 10/11) 
 
Fondos de Planificación del Condado de Butte  
El 22 de Abril de 2009 el Condado de Butte envio una solicitud al DMH por $209,100.00. 
 
Requisitos Generales para la Innovación   
Lo siguientes puntos describen los requisitos generales para los Proyectos de  INN. 
  
• Los Proyectos de Innovación deben ser diseñados para la participación voluntaria. 
 
• Propósitos esenciales para la Innovación del MHSA, uno o más de los cuatro propósitos debe estar 

en cada proyecto. El propósito seleccionado determinará la clave de enfoque para aprendizaje y 
cambio. 

o Incrementa el acceso a grupos desatendidos 
o Incrementa la calidad de servicios incluyendo mejores resultados 
o Promueve la colaboración entre las agencias 
o Incrementa el acceso a servicios 

 
• Definición de Innovación: 

o Un Proyecto de Innovación es definido, para propósitos de las normas del MHSA, como 
un proyecto que contribuye al aprendizaje  envés de tener el foco principal en proveer 
servicios. Al proveer la oportunidad de “probar” nuevos acercamientos que pueden 
darnos información de prácticas actuales y futuras prácticas/acercamientos a las 
comunidades, un Proyecto Innovativo contribuye al aprendizaje en uno o mas de tres 
formas: 

• Introduce nuevas practicas / acercamientos de Salud Mental que nunca 
han sido aplicadas con anterioridad. 

• Hace cambios a una practica/acercamiento existente de Salud Mental, 
incluyendo adaptación para nuevos escenarios/comunidades. 

• Introduce nuevas aplicaciones al sistema de Salud Mental que han sido 
prometedoras en una practica/acercamiento que no pertenece al 
contexto o escenario de la Salud Mental. 

• El proyecto debe personificar los principios generales del MHSA 
(colaboración de la comunidad, competencia cultural, sistema impulsado 
por los/las consumidores/as y la familia, bienestar y recuperación, e 
integra experiencia en el servicio). 

• Variedad de Proyectos de Innovación: 
o Los Proyectos de Innovación tienen una amplia variedad de 

posibilidades que puede incluir: administrativos/de 
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gobernación/practicas de organización; defensa, educación y 
entrenamiento para servicio a proveedores; acercamiento, , 
construcción de posibilidades y desarrollo de la comunidad; 
planificación, políticas y sistemas de desarrollo; prevención, 
intervención temprana; esfuerzos de educación publica; 
investigación; servicios y/o intervenciones de tratamiento. 

 
Proceso de Planificación  
Un proceso de planificación para la comunidad será desarrollado y revisado por el Comité Consultivo 
de BHB MHSA. El proceso de planificación será construido sobre el proceso de planificación previo del 
MHSA CS&S, WET, CAP/IT, PEI, y los componentes de Vivienda. Debido a esta fundación el proceso 
será más enfocado y breve que los procesos de planificación anteriores. 
 
Para más Información, Preguntas, o Comentarios  
Llame o envíe un email a Betsy Gowan, MFT, 530-891-2887, egowan@buttecounty.net, o para revisar 
una copia completa de las normas visite  http://www.dmh.cahwnet.gov/Prop_63/MHSA. 
 


